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El Gobierno de los Estados Unidos ofrece sus más cálidas felicitaciones al Gobierno de 
Chile y al Gobierno de Argentina por haber puesto en vigor dentro de sus territorios el Tratado 
para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina.           
 
 El Tratado de Tlatelolco ha sido ya por más de un cuarto de siglo una importante 
carrera a la proscripción de armas de destrucción masiva en el hemisferio oeste, fortaleciendo 
las prescripciones legales internacionales que existen en contra de la proliferación de armas 
nucleares, se protegen los intereses de seguridad de cada nación y se contribuye de manera 
significativa a la estabilidad hemisférica regional.      
 
 El Gobierno de los Estados Unidos de América apoya fuertemente al Tratado de 
Tlatelolco como un instrumento regional importante para la promoción de la paz y la 
estabilidad a través de América Latina.      
 

Gobierno de los Estados Unidos continuará apoyando fuertemente al Tratado y su 
entrada en vigor en todos los Estados de América Latina. Las acciones de los Gobiernos de 
Chile y Argentina han llegado a su meta, es decir la completa implementación total del Tratado 
en la región y es un paso significativo que se acerca a la realización, y esperamos que para los 
Estados aún no partes de la región esté pronto en vigor a fin de que el Tratado cubra sus 
territorios. 


